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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0524-2022-GSP-MPLP/TM

T¡ngo María, 20 de septiembre de 2022

VISTO: El Expediente Administrativo N' 202120618, de fecha 24 de septiembre del 2021 ,

conteniendo el OFICIO N'2931-2022-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-
LP/COM.TINGO MARh-SIAT; el Expediente Adm¡nistrativo N" 202204231, de fecha 24 de febrero de 2022,
conteniendo el OFICIO N'235-2022-EMG-PNPA/ MRPNP-HCO/REGPOL HCO-DIVPOL-LP/COM.TINGO
MARlA.Sec y el INFORME TECNICO N' 527-2022-SGTTSV-GSP-MPLP/TM (lFl) con fecha de recepción
l6 de sept¡embre del2022.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artÍculo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competencia, concordente con el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades N" 27972. Dicha autonomÍa radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

Que, en cumplim¡ento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito
SIAT), med¡ante acciones de control en la vía pública, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracc¡ón de
ránsito Terrestre N" 039217 con fecha 1110912021, al ciudadano: CORDOVA RAMIREZ ROGER LENIN,
uien conducía el vehículo automotor, con Placa Únlca Nacional de Rodaje N" 7928FM, categoría L3, con

Licencia de Conducir N'M46785214 de la Clase B Categoría II-C, T¡pif¡cado con Código de lnfracción de
la Falta M01 que textualmente le ¡mpusieron por el motivo de: "Con r vehlculo con resencia de
alcohol en la sangre v pafticipar en un accidente de tránsito." , Muy Grave; Multa (100% UIT). Por
encontrarse ¡mplicado en el presunto delito Contra Ia Segur¡dad Públ¡ca - PELIGRO COMÚN, (Conducción
e vehiculo automotor en estado de ebriedad) y el accidente de tráns¡to, d¡ligencias efectuadas por el
ersonal del Min¡sterio Públ¡co y del PNP asignado en el control de tránsito o carreteras.

Que, en e¡ Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petic¡ón administrativa, del Texto Único

Oue, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral 17.1 lnc¡so ¡) de la Ley N" 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudár y administrar los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito, conforme
a lo establecen los artículos 292" y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto
Supremo N" 016-2009-MTC y sus mod¡flcatorias.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Supremo N'003-2014-
MTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y med¡das prevent¡vas aplicables a las infracciones al
tránsito terrestre, siendo de la s¡guiente manera: M01 que textualmente señala: "Corrducir con presencia
de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Código Penal, o bajo /os efecfos de
estupefac¡entes, narcóticos ylo alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse
al m¡smo y que haya part¡cipado en un accidente de tránsito", falta considerada como Muy Grave, que
de acuerdo al Cuadro antes ¡ndicadoi la sanción pecuniaria equ¡valente al monto S/.4,400.00 (Cuatro M¡l
Cuatrocientos y 00r't00 Soles) y la sanción No Pecun¡ar¡a Directa por la comisión de infracción tip¡ficada
con el Código M01, le corresponde: Cancelación de la licencia de conducir e inhabititación definitiva
para obtener l¡cenc¡a,

Que, el Pr¡ncipio de la Legalidad establecido en el lnciso 1.1) Numeral 1)del Artículo lV, del Texto
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N"
004-2019-JUS, establece que: "¿as autortdades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para que le fueron conferidas",
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Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, refiere. "Cualqu¡er adm¡nistrado, individual o colectivañente, puede promover por escrito
el inicio de un procedimiento adminístrativo ante todas y cualesquiera de las ontidades, ejerciendo
el derecho de petición reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado".
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Que, de acuerdo al Min¡ster¡o del lnterior representado por la PNP, el COMANDANTE PNP - T¡ngo
María, según el oficio antes c¡tado; nos adjunta (Exp' Adm' N' 202120619-24-09-2021): Licencia de
Conducir (Se encuentra retenido en la SGTTSV), Acta de Retención de Licenc¡a de Conducir, Copia Simple
de la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N' 032917 a nombre de CORDOVA RAMIREZ ROGER
LENIN, asim¡smo ad¡c¡ona Copia Simple del Certif¡cado de Dosaje Etílico N" 0036-0000263 registro N'C-
430 de fecha 1'l de septiembre del2021, extracción al ciudadano CORDOVA RAMTREZ ROGER LENIN,
arroja el resultado: 0.96 g/1, (Gero Gramos, Noventa y Seis Centigramos de Alcohol por Litro de
angre), Conclusiones: LA MUESTRA ANALIZADA CONTTENE ALCOHOL ETILICO, quedando
omprobado y demostrado cientÍflcamente que el infractor conducía el vehiculo automotor, bajo los efectos

del alcohol. Segu¡damente con el Exp' Adm' N' 2022c/.231 -24n2f22, con el oficio antes citado, el
COMANDANTE PNP - Tingo María, nos adjunta: Copia del Acta de lntervención Policial N' 1202-2022-SCG
PNP^/ MACREPOL HUANUCO-REGPOL DIVPOL-LP/CIA PNP impreso del Sistema de Denunc¡a Policiat
y otros documentos concernientes a la ¡nfracc¡ón al tránsito.

Que, mediante el Artlculo 160.- Acumulación de procedimientos, del Texto tlnico Ordenado de
la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo General, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS,
establece que: La autoridad responsable de la instrucción, por propia ¡n¡c¡ativa o a ¡nstancia de los
admin¡strados, dispone mediante resolución irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que
guarden conex¡ón. Por lo tanto, se acumuló con el Nro. de Reg¡stro: 202204231 , de Íecha 24 de febrero de
2022.

Máxime, con INFORME TECNICO N' 527-2022-SGTTSV-GSP-MPLPÍIM (lFl) con fecha de
pción 16 de septiembre del 2022; en donde el Subgerente de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al

rma en su parte concluyente que " Asim¡smo, en autos del exryd¡ente antes menc¡onado se t¡ene en
tulios, bpia del Acta de Intervenc¡ón Policial No 1202-2022-SCG PNP/V MACREPOL HUANIJCO-REGPOL
DIVPOL-LP/CIA PNP ¡mpreso del S¡stema de Denunc¡a Pol¡c¡al, donde ind¡a que el 53 TORRES YANGUA
ARLOS REAUZANDO EL SERVICIO DE PATRULWE INTEGRADO A BORDO DE U UU.MM. DE PUA DE
RODA)E N" EGI-,'46 PERTENEAEN|E A U MUNICIPAUDAD DE ASNUO GRANDE, SE WSUALTZO UN
VEHICULO MENOR L-3 DE pUA DE RODNE 7928-FM, REAUZqNDO MANIOBRAS TEMERARIAT
PROVOANDO SU VOLCADURA, EN EL MEDIO DE U PISTAAV. IQUITOS (FRONTIS DEL COLEGIO CE*\R
VALLEJO), AL SER INTERWNIDO SE IDENTIFICO COMO CORDOVA RAMTREZ ROGER LENIN, EL MISMO QUE
PRESENTABA WSIBLES LESIONES RESIENTES POR LO CUAL SE TRASUDO AL HOSPTTAL DE
CONNNGENCA DE NNGO MARfA, PRESENTE EN EL NOSOCOMIO ANTES MENCIONADO NOS
ENTREVISTAMOS CON EL MEDICO DE ruRNO DR. ROBERTO MURNETA LOZNO EL MISMO QUE
DTAGNOSTTCO POüCONTUSO POR ACCIDENTT DE \RÁNSITq QUEDANDO EN OBSERVACIóN." Asimisrno,
recom¡enda que'APLICAR la Multa Pecun¡ar¡a establecída en el D.S. No 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por el
D.S. N" 003-2014-MTC al titular de la licencia de conduch, ciudadano: CORDOUA RAiIIREZ ROGER
LE IN, por haber ¡ncurr¡do en la Infracción t¡p¡frcado con el Qidigo de la Falta Ol, que brtuahente
señala; "Conducir con presencia de alcohol en la sangre en prcporción mayor a lo ptcvisto en el
Código Penal, o bajo los efectos de estupefacienhs, narcóticos y/o alucinógenos comptobado
con el examen ,espectiyo o por negañ,e al ñismo y que haya pafticipado en un accidente de
Eánsitol conten¡da en la Papeleta de Infracción de Tráns¡to Terrestre N" 032972 falta considerado como
Muy Grave, deberá de realizar el pago equivalente a la suma de S/. ar400.00 (Cuatro Mil Cuatrocientos
y 00/7OO Soles). Aplicar la Sanción No Pecuniaria establec¡da en el D.S Ne 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por
el D.S. No 003-2014 MTC al titular de la licenc¡a de conducir al adm¡n¡strado; CORDOUA RAilIREZ ROGER
LENIN, según el Cuadro de T¡piñcac¡ones, Multas y Medidas Prevent¡vas aplicables a las Infracc¡ones al
Tráns¡to Terrestre-Codigo de Tránsito, con la Cancelación de la licencia de conducir N" M-96785274
de la Clase B Cabgoría fi-C, ¡nhabilitación dellnitiva para obbner licencia, la ancelación
arrespondiente empezará a reg¡r desde la eñacia ant¡c¡pada (rigiéndose de acuerdo a la fecha de la
infracción adm¡n¡stnt¡va), desde el 11-09-2021, reg¡strar en el S¡stema Nacional de Sanc¡ones-L¡cencias de
Conduc¡r del M¡nisterio de Transpoftes y Comun¡ac¡ones. Se Recom¡enda al Gerente de Seru¡cios Públ¡cos,

em¡th elActo Resolut¡vo y su debida notifración de acuerdo a lo previsto en los artículos 21" y 24" del ruO
de la Ley No 27,144, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, a las ¡nstanc¡as coffespond¡entes. Se adjunta los
documentos de v¡stos, con sus respect¡vos aduados. Es todo cuanto informo para su conoc¡m¡ento y tram¡te
respectivo."

Estando a lo expuesto, al prec¡tado INFORME TECNICO N' 527-2022-SGTTSV-GSP-MPLP/TM
(lFl) con fecha de recepción 16 do septiembre del2022: en uso de las atr¡buciones conferidas en el tercer
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afo del artículo 39o de la Le ánica de Munici alidades N" 27972 señala: "Las grenc¡as resuelven
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¡l Cuatrocientos y 00/100 Soles).

anríCuLO 2'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S. N' 0'16-2009-MTC,
od¡ficado por el D.S. N' 003-20íGMTC al t¡tular de la licenc¡a de conducir, ciudadano: CORDOVA

MIREZ ROGER LENIN, según el Cuadro de T¡p¡f¡caciones, Multas y Medidas Preventivas aplicables a
las lnfracc¡ones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con la CANCELACIÓN DE LA LICENCIA DE
CoNDUCIR N" M-46785214 ds la Clase B Categoría ll-C, E INHABILITACIÓN DEFINITIVA PARA
OBTENER LICENCIA, con la eficacia antic¡pada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción

adm inistrativa(P|TT N" 032917- M01 - 11/09/202'l).

lnfíCULO g'.- HOfíflQUeSe el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final del
proced¡miento de acuerdo al DECRETO SUPREMO N0 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.-
lnforme Final de lnstrucción, numeral 10.3. al admin¡strado CORDOVA RAMIREZ ROGER LENIN,
ident¡ficado con DNI N' 46785214, señalando como domicilio real en Jr. Hua¡laga / San MartÍn. Distrito
Nuevo Progreso. Provinc¡a de Tocache. CÚMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARTíCULO 4'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerenc¡al en el
Reg¡stro Nacional de Sanc¡ones por lnfracción al Tráns¡to Terrestre.

ARTíCULO 5'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto
admin¡strat¡vo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

ART¡CULO 6'.- ENCARGAR a Secretaria General la publ¡cación en el periód¡co mural y en el d¡ar¡o
de mayor circulación de esta región; as¡m¡smo a Ia Subgerencia de lnformática y Sistemas la publicación
del presente acto resolutivo en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGíSTRESE, coMUNIQUESE, cÚMPLASE Y ARcHfVESE.
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los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de resoluc¡one8 y direct¡vas" y según la Ordenanza
Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha 26 de sstiembre de 2007 aprueba lo siguiente ORDENANZA
QUE REGULA LA DESCONCENTRACIÓN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS GEREA'C'AS EMITAN
RESO¿UCTOTVES AD¡I,N,STRATIVAS, artículo 1" (..) estabtec¡éndose con elto como primera instancia
administrativa las Gerencias y última instancia administrativa le Alcaldía; tsniendo la potestad para
d¡ctam inar dichas Resoluc¡ones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l'.- APLICAR la Multa Pecuniar¡a establecida en el D.S. N' 016-2009-MTC, modificado
por el D.S. N' 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: CORDOVA RAMIREZ ROGER
LENIN, por haber ¡ncurrido en la lnfracción tipiflcado con el Código de la Falta M01, que textualmente le

impus¡eron porel mot¡vo de: "Conducir vehículo con Drcsencla de alcohot en tasanarev oartlc¡Dar en
un accidente de tránsito. ", contenida en la Papeleta de Infracción de Tráns¡to Terrestre N" 032917, falta
cons¡derado como Muy Grave, deberá de realizat el pago equivalente a la suma de S/.4,400.00 (Cuatro
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